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SE P U B’jL 1 C A TOOOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVJüRTKNGIxt

Lm leyes,y disposioionoa generales del Gobierno son obligato- 
lite para cada capital do provincia desde que se publiquen ofi- 
Ivlment en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
1« la provincia..

(Ley de 2 de Noviembre de í835.J

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, SO, y Portales, 92, libresrí».

PREiOlOS^DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por très Id., 
Per aeis Id,. 
Por un aûo..

2 ptas.
, V 6,5o * 

10,50 >
- , «0,50 s
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Número suelto, 0,26 pe»©tas.
Anuncio», 0,26 id. linón.

fuera,
Por un mea. .... 2,60 p
Por traR id.............7 50
Por neis id.............12,50
Por nn afio..............24

PAEïB OPIGIAL

i^RESIDÉNCÍA
DEL

Ci^íísejo de HioislroSe
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin 
novedúd en su importante sa
lud en el Real sitio de Aran- 
juez.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa 
que me corresponde con arre
glo al art. 32 de la Constitu
ción de la monarquía, y de 
conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.” Se declaran 
termiüadas las sesiones de
las Cortes en la presente le 
gislatura.

Art. 2/ Las Cortes del
Reino se reunirán en la capi
tal de la Monarquía el día 14 
del corriente mes.

Dado en el Real sitio de 
Aranjuez á dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y 
nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Presidenta del Consejo de Ministros 

Fmxedeii üluteo

Diputación provincial

Sesión de 8 de Noviembre de 
1888

En la CHidad de Logroño á ocho de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho, y hora de las doce de la maña
na, se reunieron en el salón de sesionas 
de la Ezema, Diputación, bajo la pre
sidencia del Exemo. Sr. D. Nicanor de 
Rivas, los señores diputados que á con
tinuación se eiprcsañí ' '

Señores

Presidente
Rivas

Diputados

Salvador 
Arjona 
Uzquiano 
Sáenz Diez 
Araoz 
Arnedo
Sauz Peña 
Argaiz 
Murillo 
Marín 
Zapatero
Amusco
Ureta
Merino
Sáenz Santamaría

Secretarios

Redaí
Garnica

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se dió lectura al siguiente dictamen.

A la Diputación

La Comisión especial encargada de 
proponer informe sobre las nuevas car
tillas Evaluatorias mandadas formar 
por Keal decreto de 11 de Agosto de 
1887, ha examinad.» las de diez y ocho 
AyULlaiíiientos, únicas que se han re- 
tnilido á informe de la Diputación hasta

ahora y dentro del término que señala | 
el art. 6.® del citado Real decreto Im- | 
portanlísima es esta cuestión, como 
que es la base de una de la más vadosa 
fuente de ingres s para el Estado y se 
ha de atender á que en los repaitimien- 
tos fundados sobre aquella base, reina 
la más perfecta justicia para que grave 
sobre todos los propietarios con la ma
yor igualdad y con toda la equidad po
sible. Debe tenerse en cuenta que los 
intereses del Estado y del individuo son | 
armónicos, y en su consecuencia que 
los impuestus exigidos por el primero 
satisfacen necesidades sociales que me
joran la condición del segundo; pero 
que á la vez la exacción debe ser justa y 
no debe exceder de ciertos iímiies para 
no agolar la fuerza contribuiiva del in
dividuo arrastrando la luiua de estos y 
del Estado Estas consideraciones acon
sejan el que la Diputación examinecon 
la mayor imparcialidad las cartillas 
para acercarse todo cuanto sea posible 
á lo más justo, huyendo de las exage
raciones de los municipios que dismi
nuyen las utilidades mirando al fisco 
como un enemigo declarado, y á la vez 
de las exageraciones de la Administra
ción, enjos empleados, por un excesivo 
celo sólo ven en el contribuyente una 
fuente de recursos para el Tesoro, pro
curando su aumento sin prí^ocuparse 
de que, partiendo de una base falsa de 
riqueza, llegue el momento en que ago. 
tada aquella fuente, sobrevenga la rui
na comp.eia del Esiadc, á quien ciega
mente se ha querido favorecer. Por 
otra parle, en la apreciación de la ri
queza imponible por inmuebles, cultivo 

I y ganadería, entran eL.memos que va
rían, no ya de region a región y de pue- 

' blo á pueblo, sino hasta dentro de los 
! términos de un mismo Municipio, y la 
I «preeiación de estos elementos y de 

otro factores que intuyen en el culti- 
i vo, en las producciones, en el valor de 

estas, y en una palabra, en ¡as utilida
des reales, base de! impue.sto, exige un 
estudio detenido que úiLcamente pue
den hacer personas que vivan en cada 
pueblo ó muy cerca de él y que conoz
can, sino todos, el mayor número de 
esos elementos y factores. Estas consi- 
dt^raciones han impedido á la Comisión 
dar dictámenes concrelo.s, mucho me
nos en tan breve tiempo, porque sin. 
conocimientos previos carecería de con
diciones de acierto y de imparcialidad 

, y de juslicia en esa lucha que á prime
ra vista se observa entre los municipios 
Iepresenta.ntes del interés individual y 
la Administración de Hacienda, defen
sor apasionado del poder secial. Toda 
vez que no se ha cumplido por imposi
bilidad material, atendida la magnilud 
de la empresa, el Real decreto ciíado, la 
Comisión enciende, que para informar 
con arreglo á los principios expuestos 
conviene que sean ponentes para cada

I
 distrito electoral los cuatro diputados 

del mismo, entre los cuales se distribu
yan las cartillas de los respectivos pue
blos á medida que se reciban, encar
gándoles que con la mayor brevedad 
posible las devuelvan con los informes, 
para que una vez reunidas en número 
prudencial, se convoque a la Diputa
ción á sesiunes extraordinarias para co
nocer de dichos informes. No obstante, 
la Diputación acordará lo más confor
me. Narciso Merino.—Recaredo SaenZ 
do Santa María.—Rafael Arjona,

Se aprobó el dictamen.
Exemo. señor;

La comisión de Fomento ha exami
nado una instancia presentada por don 
Leopoldo Elias Martíi'ez, catedrático de ‘ 
idioma francés adscrito á las Esencias 
Normales de esta provincia haciendo 
dimisión de dicho cargo que le fué ad
mitida por acuerdo de la Comisión pro
vincial en sesión de 30 de Octubre

I róiimo pasado y que se dierít cugiHi
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de la vacante à la -Diputación en cüer- i 
po. Examinados los anVicedentes para ' 
res-Iver sobre el último cxlretno de di- 
chi acuerdo, es decir, si se ha de pro
veer la vacante, lo Comisión, si bien , 
quisiera sostener dicha enseñanza, por 
que toda es útil tricándose de instruc
ción púbiiea, atendiendo, s>n embargo^ 
á la situación apurada porque atraviesa 
la Corporación provincia!, y los propó
sitos firmes do producir minoración de 
gastos en sus presupuestos de que se 
tiídla a dn.ada como punto esencial y de 
especial predilección, nene el honor de 
pnipoiier, que por ahora, y hasta que 
se Conjure dictio estado, recobrando el 
halagüeño y desahogado que es de es- 
pei'ar. se suspenda la provisión Ue pro
fesor pa.i’a la mencionada asignatura. Sin 
embargo, V. Ë acordará, como siem
pre, lo mas contorrae.

Logroño 7 de Noviembre de 1888.— 
Narciso Merino.— Carlos Amusco

El Sr. Uzquiano deseó saber si la Co
misión halda tenido presente, que em- ; 
pezado ya el curso, habría en ambas ’ 
Escuelas alumnos matriculados sn la j 
clase de Frances, os cuales habrán he- I 
cho gastos en libros y acariciado la idea i 
de aprender ese idioma para auraenlar | 
el Caudal de sus estudios, y de suprimir 
la plaza -;e van á encontrar defraudados j 
en sus espe ai zas. '

El Sr. Amusco contestó que sentía í 
usar de la palabra porno aparecer poco i 
amigo de la enseñanza, cuando lo es ! 
mucho, y por Sur amigo de la persona í 

que pide la pUza, si bien esta circuns- I 
( 

tauciH da mayor imparcialidad á sus ' 
palnbías: Q le 'a enseña: zi del Fran- 1 
cós íio es necesaria en las Escuelas Ñor- | 
niales, puesto que no exigen los Regia- | 
mentos el conocí men lo de dicho idio- -, 
rae: Que es una enseñanza, puede de- i 
cirse, (te Injoj que serán pocos ios j 
alumnos que se matriculen, porque les Î 
priva dedil a" (oda su atención a las • 
asignaturas ieglamenianas, y que en j 
considi ración ai estado eonómicode ! 
ia lüpntacion, convenía suprimir aque- ■ 
lia emeñ.mza. |

Rectdicó el br. Uzquiano diciendo que í 
no era su ánimo impugnar el dictamen, j 
sino tan solo llamar la atención sobre j 
los uejuiems que iban irrogarse á los ■ 
ahimnos, pocos ó muchos, que se hu- i 
biesen matriculado.

E' Sr. Salvador h zo observar que po- ■ 
oían conciliarse las opiniones expuestas 
conservando las cl ises duiante el curso 
actual para evitar perjuicios á ios alum
nos matriculados y suprimir laetiseñiij- 
za del trances lan luego como termine 
el curso.

Se aprobó el dictamen con la adición 
propuesta por el Sr. Salvador, y para 
desenipetiar las clases en el pre6£’nte 
curso se acordó nombrar a Ü. Luis 01a- 
Verrieta Lacalle cou las asignaciones 
consigímdas en presupuestos.

En vista de una eomui icación del ad- 
ifeibiisirfctivf üci Huspiiái p4fdvipaíiüo 

que D. Francisco Granésy vecino de 
Barcelona, representante de la Casa 
Scott de Newyurk ha hecho un donati
vo al Hospital y Casa de B meficeucia de 
72 frascos de la emulsión Scott, se acor
dó que se den al Sr. Granes las más ex
presivas gracias por su donativo.

Se leyó la siguiente proposición.

A la Diputación

Los diputados que suscriben, con el 
fin de ver si se consigue aminorar en 
algo el ingreso de asi ados en la Gasa de 
Bonefícenoia tienen el honor de oro po
ner à V E. se sirva acordar la reforma | 
del párrafo 5.“, art. 146 y ait. 147 re* ■ 
Reglamento para el régimen de la Gasa 
provincial de Beneficencia, redactándO’ | 
los en la siguiente forma; l 

uPárrafo 5.° Los individuo- de am | 
bos sexos, aunque estén en la edad de i 
quince a sesenta años, siempre que se 
hallen incapacitados para ganar su sub
sistencia. i

Art. 147 Los niños aunque tengan j 
padres, siendo estos pobres, sexagena
rios ó impedidos para trabajar • La Di
putación, no obstante, acordará, como 
siempre, lo más conforme.

Logroño 8 de Noviembre de 1888.— 
Emilio Rfcdal, Francisco de Paula Ma
rín, Juan Manuel Zapatero. ।

El Sr. Merino hizo presente que iba á i 
leerse ia Memoria formada por la comi- • 
síón que se nombró en 5 de Abril últi- j 
mo para estudiar el estado de los servi- | 
cios provinciales, el económico y ges- I 
tión administrativa, y proponer los me- ! 
dios más adecuados paia mejorar su si
tuación económica, y como en dicha ? 
Memoria se t ata de la Gasa de Benefi- < 
cencía, creía debiera suspenderse el \ 

examen de ¡a anterior proposición has- Î 
la que se verificara el de dicha Me- j 
raoria. j

Acordado nsí, el Sr. Uzquiano leyó । 
una extensa Memoria, en la cual, apar- ! 
te de algunas reformas parciales en va^ i i 
rios servicios, se propone las conclusio- í 
nes generales siguientes; |

1 .^ No autorizar ninguna obra nue
va ni gasto de ninguna clase que no i 
Sean de absoluta necesidad. j

2 .» No proveer ninguna de las va
cantes de empleados que hoy exist- n 
ni las que en adelante puedan ocurrir, 
sin previo acuerdo de la Diputaciór en 
pleno, procurando amoriizar desde 
esta fecha tudas las qu.; no se conside
ren indispensables para el buen servi
cio de la provincia.

3 .° Enagenas las fincas que posee 
la Diputación en el pueblo de VilUme- 
diana. anunciando su Vi nta en subasta 
pública, prévia tasación, y en el caso de 
que no puedan ser destinadas para 
campo de instrucción de la Escuela eno* 
lógica.

4 .® Convertir en títulos los residuo» 
que tiene la Corporación del empréstito 
de los 173 millones y los títulos después 
«íü íh^uripciunes honüútiUyti6< I

Que ^se cumplan jpor el Sr. Or
denador de pagos y todas lasjdependen- 
cias provinciales los artículos 9, 10, 11, 
12, 13 ¿y 14 del Reglamento vigente pa
ra la emisión de obligaciones provin
ciales con 'icstino á la construcción de 
la casa de beneficencia aprobado por 
V. E. en sesión del dia 6 de Noviembre 
de 1889.

6 .° Al vencimiento de cada trimes
tre, la Comisión provincial ¿.acordará 
que se expidan agentes do recaudacióu 
contra los Ayuntamientos morosos por 
atrasos y corriente, rogando al Sr. Go
bernador, de cuyo celo é interés, tanto 
en este asunto como en todos los de la 
provincia hi raos recibido constantes 
pruebas, que prosiga con energía á l<js 
agentes que falten al cumplimiemo de 
sus deberes y a los Alcaides que dejen 
de prestarles los auxilios necesarios y 
que no mande retirar dichos funciona
rios hasta tanto que ios pueblos no in
gresen el total importe del apremio,

7 .° Que los ssñores Diputados en 
sus respectivos distritos, hagan com
prender á los Ayuntamientos ia necesi
dad que tienen de satisfacer á la Dipu
tación las cantidades que adeudan, por
que de no hacerlo así, esta se vería en 
la precisión de desatender sus má.« pe
rentorias ob igaciones, con lo cual resui- 
larian para la provincia los graves per
juicios que todos deben comprender.

8 .° Que la ’ Diputación dirija una 
circular á los Ayuntamientos morosos 
haciéndolas ver el estado financiero de 
la Corporación y la Ucce-udud de que in
glesen sus deacub.ertos en el más bre
ve plazo posible, porque de no hacerlo 
se verá en la impreacindible necesidad 
de emplear couba ellos los medios co* 
erclivus do que puede disponer.

Recibida con gran satisfacción la 
lectura de la memori i, á propuesta del 
Sr. Salvador, se acordó por unanimidad 
que se consigue ud voto de gracias pa
ra ios Sres. ¿Merin , Uzquiano y Redal 
que ia suscriben.

El Sr. Sáenz Santa Maria propuso qüe 
se imprimiera la memoria para darle 
publicidad.

ElSr. Uzquiano dió la.s más afec
tuosas gracias á los Sres Diputados por 
la benevolencia conque han acogido el 
trabajo de la Gumisión, y como este en 
BU concepto no tiene mérito para sej 
dado al público, y |ta Diputación se ha
lla en “malas condiciones económicas, 
podría ahorrarse la impresión.

(Continuará)

Sección judicial

Don Albino de! Prado y Medina, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: 

Que en la ejecución instada por 
d Procurador Buyo en nombro 

1

j de la Sociedad titulada «Altos 
i hornos y fábricas de hierro y 
¡ acero de Bilbao» contra D. Pedro 
I Sacristán se han embargado à 
¡ este:

Una era de pan trillar en juris
dicción de esta ciudad, en San 

I Lázaro, de ocho cele.mines y un 
i cuartillo, que linda N. <;amino, 
' ó. se ignora, E. Julián Sáez y O. 
] el Sello, tasada en ciento setenta 

y cinco pesetas. 173 
! El derecho á retrotraer las íln- 
■ cas siguientes, sitas en jurisdic

ción de B ihares.
Una en el Llano ó el Charcal, 

de cuarenta y siete áreas y cin
cuenta centiáreas, lasada la fin
ca en pesetas. ,175

! Otra en ídem de catorce áreas 
cuarenta y una centiáreas, 

¡en 40
‘ Otra en la Nevera de cuarenta 

y seis áreas veintiocho cenliá- 
J reas, en i5o
! Otra en la Fuente de Sanchan- 
j dreo, de una héctarea, cuatro 
j áreas y ochenta y una centiá- 
I reas, en 450
i

Otra en los He'echares» de 
veinticuatro áreas y treinta y 

j seis centiáreas, en 287 50 
Î 
i Sn Jurisdicción de esta ciudad 

i Una en las Conejeras, de quin
ce áreas y setenta y dos centiá
reas, en 50

Y otra en Dehesa cerrada, de 
diez y seis áreas y cincuenta y 
nueve centiáreas, en 112 50

Las que se venderán en pú
blica subasta en la gala Audien
cia de este Juzgado el 27 de Ju
nio próximo, á las once de su 
mañana, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

De la era no existe título ins
cripto, lo que ha de suplir el 
comprador.

De las demás fincas, como se 
ha dicho, sólo se vende el dere
cho á retrotraerlas antes de Ju
lio de 189ü, con cuyo pacto fue
ron vendidas á D. José Tejada 
por el Sacristan en 750 pesetas.

Los licitadores presentarán 
previamente la cédula personal 
y consignarán el diez por ciento 
del valor de los bienes que Iti- 
tenlen rematar.

Santo Domingo de la Calzada 
y Mayo veinticinco de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Albi
no del Prado.—Por su mandado^, 
Juan Anionio de Lama.
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Don Gabriel Martin, Juez de pri- • 
mera instancia de Logroño. ¡ 
Hago saber: Que eldia25 del 

actual hora de las doce d ; su ' 
mañana, lendrá lugar en este f 
Juzgado, la venta déla casa que ' 
á continu.» ció n se expresa, de i a ¡ 
propiedad de 1). Pedro Berge'., 
pura pago de pesetas cu deman
da ejecutiva promovida por don 
Alonso Soto.

Una casa sita en la calle de la 
Vidanueva de ésta Ciudad, nú
mero 45, consta de piso princi
pal j dea ban, linda O. dicha ca- i 
lie, P. Enrique Mangado, M. Ni- ¡ 
canora Feiena y N. carretera al í 
puente de piedra, lasada en sei.s- ! 
mil ochocientos cuarenta y una 
pesetas, cuarenta y cuatro cén- j 
timos. 684i‘44

Se advierte que no aparece en 
el Registro con carga alguna y 
se tienen los datos necesarios 
para el otorgamiento ue la es
critura; no se admitirá postura 
interior á las dos terceras parteo 
de ,su tasación y se consignará 
precisamente el iü por 100 de 
aquella suma,

Dado en Logroño á 4 de Junio 
de t88h.—Gabriel Maiiin,—Por 
su mandado, Juan Sabando.

Aquucios oliciaies.
Núm 7

Don Juan Prancisco fiárnobero 
y Orluóo, Alcalde presidenle 
de la Junta general de regan
tes en el rio antiguo de esta 
Villa»
Hago saber*. Que desde el dia 

cuatro has'-a el ocho del actual 
ambos inclusive y desde las nue
ve de la. mañana hasta las tres 
de la larde» de cada uno de ellos, 
queda abierta la recaudación del 
reparto girado para los gastos 
de dicho cauce, durante dicho 
plrzo pueden satisfacer sus cuo
tas los terratenientes compren
didos en dicho reparto; pasados 
los cuales, incurrirán en el apre
mio de primer grado, según la 
ley vigente.

La rec..uJación se efectuará 
bajo la dirección del Recaudador 
D. Gerardo del Pozo en esta 
villa.

Enirena 2 de Junio de 1889. 
—Juan Prancisco Barriobero.

Pordimisióndei que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Veterinario de esta villa, con 
la dotación anual de cuarenta y 
cinco fanegas’ de trigo pagadas, 
en el mes de Septiembre de cada 
un año por una comisión de con
tribuyentes al objeto encargada.

Asi mismo se halla vacante I 
la plaza de maestro Herrero Con I 
ja doiacióií anual de cincuenta j 
fanegas de trigu pagadas en el j

de Septiembre de cada, un i 

año con las costumbres estable
cidas para las herramientas que 
son obligación del contrato con
feccionar, y que pueden enterár
selos que deseen ser iieitadores, 
en esia alcaldía.

Los aspira nie.-í á die. has plazas, 
presentarán .sus solicitudes en 
término de quince días r-n ia Sé
crétai íi, municipal devidamenie 
documentadas.

Santa Coloma y Junio i.* de 
1889.--El Alcalde, Victoriano 
Goyenechea.

Núm, 5 
Primer Regimiento de Zapado

res-Minadores,

Necesitando adquirír este Re
gimiento, zapatos, cuellos, cal
cetines, toballas, camisas, cal
zoncillos, gorros, guantes blan
cos, pañuelos de boisiilo, b usas 
y pantalones de faena y alpar
gatas; se admiten proposiciones 
en pliego cerrado hasta el día 15 
de Junio próximo en las oficinas 
del Regimiento, donde estarán 
los pliegos de condiciones y mo
delos de manifiesto.

Logroño l.° de Junio de 188y. 
Eugenio de Cugeni.

Núm, 8

Don Faustino Fernández y 
Martínez, Alcalde Prest- S 
te del Ay müamienta, -. —
Hago saber: Que el repar

timiento municipal para cu
brir el déficit del presupuesto 
adicional al del ejercicio co
mente, girado conforme á 
los preceptos de los arts. 136 
y 138 de la vigente Ley mu
nicipal, se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayunta
miento de esta villa para que 
ios contribuyentes puedan 
examinarlo y producir las 
reclamaciones que estimen 
convenientes así vecinos como 
forasteros, advirtiéndolesque 
trascurrido el término de 
ocho días desde la publica
ción de este edicto en el «Bo
letín oficial» de esta provin
cia, que es el tiempo que se 
hallara expuesto al público 
no se oirán las reclamaciones 
así como las que no se pre
senten y acomoden á la regla 
7.’ del referido artículo 138 de 
dicha Ley.

Lo que se anuncia para i 
conocimiento de los hacenda- ¡ 
dos de esta villa como foras- j 
teros y demás sujetos á dicho ¡ 
repartimiento. j

Rincón de Boto 2 de Juuio ; 
de 1889.—El Alcalde, Fausti
no Fernández.

I AYUNTAMIENTO CONSTITÜCK 
I DE
i LOGROÑO
i Año de 1889 Mes de Mayo 

cuarta semana

Nú i i, Î ‘0

Nota de los gastos originados 
durante la presente i^ema- 
naenlasobras de pavimento 
de la Capilla del nuevo Ce
menterio municipal de esta 
ciudad ejecutadas por admi
nistración bajola dirección 
del señor arquitecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el Lxemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 25dei 
actual, que se publica 

en el Boletín Oficial, en 
cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pis. Cts.

Satisfecho á la Progresiva de 
Bilbao por los materiales que 
ha proporcionado, colocados 
en ia estación de esta ciudad y 
consistentes eu baldosas tinas 
comprimidas 700 i

TOTAL 700 í

Importa esta nota la canti
dad de setecientas pesetas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repa
ración de calles de esta ciu
dad.

Pts. Cts.

Satisfechos por 76 metros 
cuadrados de relabra de losa 
vieja á 1‘25 pesetas 95 

ídem por ?6 metros cua
drados de losa nueva á 3‘30 pts. 91 

Idem por 17 metros lineales 
de cordon á 1 pts. I7

Total 203

Importa esta nota la canti
dad de doscientas tres pe
setas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara-^ 
ción del edificio Albóndiga 
para la instalación del Ju
rado.

Pts. cts.

Satisfecho á D. Pedro Jesús 
Giménez por 123,92 metros 
cuadrados de tabla machihem
brada de pino para entarima
dos, á 2‘69 pis. 533 34

Total, 333 34

Importa esta nota la canti
dad de trescientas treinta y

. tres pesetas treinta y cua- 
i tro céntimos.
5 
i — z=------ 

i Nota de los gastos originados 
j durante la presente sema

na en ias obras de repara- 
! ción de caminos de esta 
i ciudad. i 
i Pts. Cts 
J 

i Sati>íecho al peón Vicente 
i Peso por 6 jornales á Í‘7S pe- 
j 10 50 
: Idem al id. Hermenegildo 
; Barreras por 6 id á 1‘75 pts. lO 50 

Iden al id. Pedro Martínez 
• por 6 id. á 1 ‘75 pts.----------------- 10 gQ
; Id nn al id. León Redondo 

por 6 id. a 1*73 pts. jo 30
j Idem al id. Calixto Villa-
Î rreal por 7 id. á 0'73 pts. 5 25
i Idem al id. José María Iz- 
i quierdo por 7 id. á 0*75 pts. 5 23

I Total. 52 50 

! Importa esta nota la can
tidad de cincuenta y dos pese
tas cincuenta céntimos. 

r

I Nota de los gastos originados 
durante la presente sema- 

j na en las obras de repara- 
’ ción de la Escuela de niñas 
ï de esta ciudad.
I Pts. Cts.

Í
I Satisiecho al peón Mariano 
j Tovara ppr 6 jornales â 3 pe- 
Í setas uno I2
i Idem al id. Felipe Sáidz por 
: 4 id. á o pts. 12
í Idem al id. Ramón Alonso 
i por 2 1(2 id. á 3 pts. 7 50
i Idem al id. Timoteo Ripal- 
i da por 6 id. a 1‘75 pts. 10 80
■ Idem al id. Jusio Sanmaitín 
¡ por 6 id. á 1‘75 pts. 10 30
5 Idem al id. Julian Viiluerga 

por 6 id. á í‘23 pts. 7 59
¡ Idem por 20 fanegas de 
' yeso á 0*73 pts. 15

Idem por 3 libras clavos de
I media imprenta 1

Idem por un paquete de 
; puntas 1 53
! Idem por 2,80 metros ala*
I brades dea lumbrado 4 20
i Idem á Esteban Blanco por 
! 6 jornales á 2 pts. <2 

Total 99 43

¡ Importa esta nota la canti- 
Î dad de noventa y nueve pe- 
I setas cuarenta y cinco cénti- 
j mos.
1

i Logroño 29 de Mayo de 
i889. =E1 contador^ Gregorio 
España.—V." B.” El Alcalde, 
José Rodríguez Pateruá,

SGCB2021
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Logroño 1 ® de Juniode 4889.—El Juez municipal, Zacarias Ayala.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE 14 DE MAYO DE 4888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
y ÜN APÉNDICE

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas dispósiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oíicia- 
es y que ea difícil encontrarlas en las on- 

cínas de Hacienda, por

D. LUIS L01ŒNTE \ HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda 

Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse á don 

RafaelOrtoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 

j desea es venderlo pronto.
1 En el mismo establecimien-^

to encontrarán, impresos d€ 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel dé 
fumar, para cartas, sobreá, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas > en polvo, libros ett 
blanco y rayados, lacrA 
obh as y Cuanto séanecessî iô 
para montar un buen e meri
torio

Esta imprenta, cuyo surtido tipográfica es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne- 
oesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente v económico pnra la impresión de
esquelas de defunción y íe enlace*

LIBRERIA
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, LoGftoÑo,

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) dp 

í una acreditada fábrica, y ce»' 
! el objeto que su numerosa 
1 clientela se aproveche de a

A las once de la mañana del d.a 16 
de Junio próximo tendrá lugar en las 
Salas Consistoriales de esta ciudad, el 
remate de los trabajos de derribo del 
ar.o de ladrillo ó acueducto de la Vas» 
del Aaco, para la conducción de aguaí 
y colocación de una canal de hierro 
dulce en su lugar, bajo las condiciones 
y con sujeción al plano que se halla de 
manifiesto en la casa de D, Ramón Su
birán, secretario de dicha Junta, sita en 
la Cuesta de la Catedral, número 2, para 
que los que quieran interesarse en la 
subasta puedan examinarlas.

Calahorra 31 de Mayo de 1889,—El 
presidente, Victoriano Escalona.—P. Af 
de la J. Raiaón Subirán, secreUrio,

SGCB2021


